
CALCIOSOL   FORTE 

Calcio y Fósforo 

FORMULA: 

Cada 100 ml contienen: 

Gluconato de calcio                53.65 g 

Fosfato dibásico de sodio         0.65 g 

Vehículo cbp                             100 ml 

 

Contenido neto: Un frasco con 100 ml 

 

USO VETERINARIO  

 

CONSULTE AL MEDICO VETERINARIO 

 

INDICACIONES: 

CALCIOSOL FORTE es una solución estéril de gluconato de calcio al 
53.65%, complementado con fósforo, usada en bovinos 
(productores de carne y leche), equinos, ovinos, cerdos, caprinos y 
perros. 

Eficaz para el tratamiento de deficiencias del calcio relacionadas al 
parto y la lactancia, raquitismo y deficiencias nutricionales. 

Está indicado en la hipocalcemia o fiebre de hembras parturientas y 
en problemas relacionados como paresias o tetanias de la preñez, 
eclampsia, osteomalacia y raquitismo. Intoxicaciones por metales 
pesados. Envenenamiento por piquetes de insectos o mordeduras 
de serpiente. 

De utilidad en algunas alergias y problemas de coagulación de la 
sangre y en general en deficiencias nutricionales de calcio. 

Así mismo, está indicado en trastornos de la conducción nerviosa y 
regulación del tono muscular; como en la debilidad de 
contracciones uterinas en el parto. 

 

DOSIS: 

Bovinos: De 90 a 115 ml 

Equinos: De 45 a 115 ml 

Ovinos, Cerdos y Caprinos: De 22 a 70 ml 

Perros: De 1.5 a 9 ml 

 

VIA DE ADMINISTRACION: 

La administración debe hacerse por vía intravenosa lenta (20 a 25 

minutos por cada 250 ml). 

Pueden emplearse las vías intramuscular o subcutánea diluyendo el 

producto 
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Solución Inyectable 

 

 

  

 

ADVERTENCIAS: 

Producto de uso exclusivo en medicina veterinaria, no se use en 
humanos. 

Consérvese a temperatura ambiente a no más de 30°C y protéjase de 
la luz. 

No se deje al alcance de los niños. 

Hacer siempre la aplicación endovenosa muy lentamente.  

Todas las sales de calcio por vía I.V. pueden favorecer la presentación 
de shock. 

El bloqueo cardiaco puede presentarse especialmente en el caballo.  

No se administre en combinación con sulfas.  

Caliente el producto a temperatura corporal. 

La carne y leche de los animales tratados puede ser consumida 24 
horas después de haberse administrado el producto. 

No se use en caballos destinados al consumo humano. 
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